
Proceso Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real 
Radicación No. 680014003020-2019-00415-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Nancy Amaya Correa y Otro. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00415-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte demandante mediante correo 
electrónico de fecha 06 de agosto de 20201, por el cual solicita al Despacho la 
terminación por pago de las cuotas en mora; de conformidad con lo establecido 
en el art. 461 del C. G. del P., el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
            
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (sin sentencia), 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra NANCY AMAYA 
CORREA y JOHNNY FERNANDO GAVIELES MIRA, por PAGO 
DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 
SEGUNDO:  CANCELAR las medidas cautelares que con ocasión de la presente 

demanda fueron decretadas y practicadas; en caso de existir 
embargo de remanente, déjense a disposición de los respectivos 
Juzgados los bienes embargados por este Despacho. 

 
TERCERO:  DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda como 

títulos de ejecución y entréguense a la parte demandante o a sus 
autorizados con la constancia que fueron canceladas las cuotas en 
mora y que la obligación que aquí se ejecutaba continúa vigente a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 
CUARTO:  Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1      Folio 182-183 Exp. Digital. 
2     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 079 del 11 de agosto de 2020 
a las 8:00 a.m. 
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